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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Cinco de mayo de dos mil veintidós 

 

Providencia Auto interlocutorio   

Tipo de trámite Verbal  

Demandante Nancy María Díaz Sevilla 

Demandado Elda Mena Zúñiga 

Radicado 05490-40-89-001-2021-00025-01 

Asunto Admite recurso de apelación  

 

Estudiado el proceso de la referencia, advierte el despacho que es procedente el recurso 

de apelación formulado por la parte demandante en contra de la sentencia emitida el 6 

de diciembre del 2021, por el Juzgado Promiscuo Municipal de Necoclí. En 

consecuencia, la admisión de la alzada se hará en el efecto devolutivo, toda vez que de 

acuerdo con las pretensiones de la demanda, no se trata de una sentencia simplemente 

declarativa, sino también de condena (C.G.P, Art. 33, 320, 323-2).  

 

En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días hábiles al recurrente, contados 

a partir del día siguiente de la ejecutoria de la presente providencia, para que sustente el 

recurso de apelación por escrito, so pena de declararlo desierto. (Decreto 806, art. 14). 

 

Asimismo, el despacho advierte que del escrito de sustentación que presente el 

recurrente, se correrá traslado a la contraparte por el término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente en que esta judicatura surta el respectivo traslado con la 

inserción del escrito contentivo de la sustentación del escrito en el micrositio.   

 

En razón a lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Circuito de Turbo,  

 

RESUELVE 

 

 Primero. Admitir en el efecto devolutivo el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante, contra la sentencia emitida dentro del proceso de la referencia, el 6 de 

diciembre de 2021.  
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Segundo. Advertir a la parte recurrente, que una vez quedé ejecutoriada dicha 

providencia, comenzará a correr el término de los cinco (5) días para sustentar la 

apelación por escrito, so pena de declarar desierto el recurso. 

 

Tercero. Por secretaría expídase la comunicación correspondiente, para dar 

cumplimiento a lo previsto en el C.G.P, Art. 325-6. 

 

NOTIFÍQUESE 
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